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VISTOS:

El Memorándum N' 259-2019-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-OCONCI de la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y el Informe N' 316-
2019-MINEDU¡/MGI-PRONABEC-OAF de la Oficina de Administración y Finanzas, y
demás actuados del Expediente N'23435 - 2019 (SIGEDO), y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N'28693, Ley General del Sistema Nac¡onal de
TesorerÍa, define al Sistema General de Tesorería como el coniunto de órganos,
normas, proced¡m¡entos, técnicas e instrumentos orientados a la administración de los
fondos públicos, en las ent¡dades y organismos del Sector Público, cualquiera que sea
la fuente de financiamiento y uso de los mismos;

Que, el numeral 1 0.1 del artículo 1 0 de la Resolución Directoral N" 001 -

2011-EF177.15, emitida por la Dirección Nacional del Tesoro Público' dicta
disposiciones complementarias a la Directiva de Tesorería aprobada por la R.D. N'
OO2-2007-EF y sus modificatorias, respecto del cierre de operaciones del año Fiscal
anterior, del gasto devengado y girado y del uso de la Caja Chica, señala que la Caja
Chica es unJondo en efectivo que puede ser constituido por Recursos Públicos de

cualquier fuente que financie el presupuesto institucional para ser destinado
únicamente a gastos menores que demanden su cancelación inmediata o que' por su

finalidad y características, no pueden ser debidamente programados;

entre otros aspectos;

Que, med¡ante Resolución Directoral Ejecutiva N' 133-2015-MINEDU-

vMGI-PRONABEC, se aprueba el ¡nstruct¡vo denominado "Normas y Procedlmientos



para la Ejecución del Fondo Fijo para la Caja Chica" cuyo numeral 7.1.1. indica que,
"La apenura del Fondo de Caja Chica será autorizada mediante Resolución
administrativa, en cuyo acto administrativo, se establecerá entre otros: i) El monto total
del fondo, ii) El responsable de su admin¡stración, y iii) EI monto máximo para cada
adquisición", asimismo, el literal c. del numeral 9. Responsabilidades. establece. .Los
designados para el manejo de los fondos de caja chica, son responsables de Ia
custodia de los documentos que sustentan et gasto, así como de la integidad y
legal¡dad de los billetes y monedas a su cargo" .

Que, mediante el artículo 2 de ta Resolución Jefatural N. 26-2019-
MINEDU¡/MGI-PRONABEC-OAF det 30 de enero de 2019, se designó como
Responsable t¡tular a doña Ynes Rosado Fernández, del manejo del Fondo de la Caja
Chica de la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Tacna del programa
Nacional de Becas y Crédito Educativo, para el ejercicio fiscal 2019 y a doñá lrma
Gladys Pilco Cayo, como responsable suplente del indicado fondo;

Que, con Memorándum N. 259-2019-MtNEDU¡/MGt-pRONABEC-
OCONCI, de fecha 22 de mayo de 2019, la Oficina de Coordinación Nacional v
cooperación Internacional, solicita el cambio del responsable titular del maneio d;
fondo de caja ch¡ca de ta Unidad de Coordinación y Cooperación Regional (UCóOR)
Tacna, no siendo posible designar responsabre suplente por no contar con personál
disponible en la modalidad CAS. En virtud de ello se requiere delegar como
Responsable titular a lrma Gladys Pilco Cayo;

Con el visto de las Oficinas de Coordinación Nacional y Cooperación
Internacional y Administración y F¡nanzas, y de conformidad con lo esiablecido en la
Ley N" 29837, Ley que crea el Programa Nacionat de Becas y Crédito Educativo,
modificada por la sexta Disposición complementaria Modificatoriá de h Ley N. 3o28l,
su Regla Supremo N" 013-201 2-ED, modificádo por tosDecretos y N. O1-2015-M|NEDU, ta Ley N. 2B6Sjg, LeyGeneral esorería, Resolución Directorál N. OO1-201 1:
EFl77.15 y la Resolución Minister¡al N" 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de
Operaciones det PRONABEC:

SE RESUELVE:

Artículo I '- Modificar er artícuro 2 de ra Resorución Jefaturar N" 26-2019-
MINEDU^/MGl-PBONABEC-OAF, conforme at siguiente teno:

."Artícuro 2.' Designar como Responsabre titutar a doña trma Gtadys pitco
c-ayo, del manejo der Fondo de ra caja chica de ra tJnidad de coordiíación y
cooperación Reg¡onar racna der programa Nacionat de Becas y crédito Educativó,
para el ejercic¡o fiscal 2019."

Artículo 2'- Notificar ra presente Resorución a ra oficina de coordinación
Nacional y cooperación Internacional, a la unidad de Tesorería de la oficina deAdministración y Finanzas, y a ra oficina de comun¡caciones y Reraciones
Institucionales.

Artículo 3'- Pubricar ra presente resorución en er portar erectrónico
Institucional del Programa Nacional de Becas y crédito Educat¡vo -ÉRoNABEc.

y cúmplase
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